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ACTA Nº 28-2017 

FECHA: .26 DE JULIO DE 2017 

LUG.AR: TRIBUNAL DE !ÉTICA GUBERNAMIENTAL 

ACTANº 28. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL En la sede del Tribunal de Ética 

GubernamentaJ, .a las nueve horas del di a veintiséis de julio de dos mil diecisiete. Reunidos 

los miembros del Pleno del Tribunal: licenciado Juan José Zafdaña Linares, licenciado 

José Matias Demgado GutiérreL, licenciada Karina Guadalupe Burgos do Olivares. doctor 

Salvador Eduardo M oné11dez Leal y licenciado Luis Romeo García Alemán, asi como, la 

licenciada Adda Mercedes Serarols de Surnner, en calidad do Secretaria General, 

oportunrunente convocados pam celebrar sasión ordinaria, PUNTO UN'O. 

ESTABLECIMIENITO DEIL QUÓRUM. Se procede a verificar la asistencia~, .so constata 

que exista el quórum necesario para la celebración de esla sésión y la toma cJe acuerdos, 

de conf om, idad con o I an ículo 18 de la Ley cJe Ética Gu be mame íltal. .PUNTO DOS. 

LECliUAA Y AP ROBACIÓN DE LA AGENDA. El sefior Preside-n,e en funciones sorn ele 

a conslderac.ión la agenda a desarrollar. la cual es aprobada por unanimidad, asi: Punto 

uno. Establecirnfento del quórum. Punto dos. Lectura y aprobación de la agenda. 

Punto tres. Lectura y aprobación del acta de sesión anterior del Pleno. Punto cuatro. 

Licencia con goce de &\Jeldo por motivos de enfermedad a Instructor. Punto c inco. 
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Autorización de capacitación y pago de matricula del DI plomado •• Aspectos 

Generales del Sistema Políttco de- la Gestión Pübl i ca" .. Punto seis. Mod lf lcac ión del 

Pilan Anual de Adq¡ulslcíon&s y Contrataciones 20117. Punto siete. Nombram~ento de 

miembr•os de CornisJones de Ética Gubernamental del MITUR, ~SSS y de las 

Alcald ías M unlclpales de Concepción ,Quezalt~peque, Pandh imaloo y Nluevo 

Cuscatlán. Punto ocho. Nombramlenrt-o de, Comisionados de la Ética. de las Alca I díais 

M~mlc.ipa~es de Candelarla y Nombre de Jesús. Punto nueve. Varios. Punto diez. 

Informes. PUNTO TRES. LECT1URA Y APROBACl·ON DEL ACTA DE SESl'ÓN 

ANTERIOR: DEL PLENO, .. El señor Présidente en lUnciooes ordena 1~ lecturn del acta dGJ 

la sesión anterior del Plenoi del día doce di;;i ju lio de dos mil diecisiete. Uno ,1ez veñficado 

por partG de I a Sec r,e~aria General, los miembros del PI eno hacen observaciones 

puntuales al acta. las cual es proceden a atenda rs,a,. Por lo cual, -con bas,e en loo arts. 11 y 

18 de la Ley de Etica Gu:bema.ment.al, los mi ernbros del Ple r110 ACU E RD·AN: Apruébase 

el acta N.º 27-2·017 de sesión del !Pleno, celebrada el doce de ju llio de dos tnil 

diecisiete. PUNTO CUATRO. !LICENCIA CON GOCE DE SUELDO POR MOTIVOS DE 

ENF1ERMEDAD A INSTRUCTOR. El señor Presidente informa que con fecha veinticuatro 

del presen,,e mes y año, recibió memorando 66§RH-2017 suscrito por la jefe de RGJcursos 

Hu manos., mediante el cual remite copia de constancia de incapacidad extendida por 

médico particular. doctor Ricardo José Rivas López. en la cuaJ hace constar que el 

licenciado Carlos Edgardo Artola Flores, se en cue nlrai incapacitado por moti vos de haber 

.sid'.o intervenido quin:irgicarnente, por diecisiete dias, período cornprendido del quinoo al 

trei nla y u no de julio del presente año. ambas fechas inclusive. A GJse res pecto, ros 

miembros del PI eno mvisan la docurnemación pmsentada y deciden concede~ la I ic€! ncia 

en ref arn ncia, de con fo mi idad con el art. 5 numeral 3 y art. 1 O d@ la Ley de Asuetos, 
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v~caciones y Licencias de ~o.s Empleados Públicos, los coales establecen la facultad para 

conceder I icenci a con gooe de sueldo por motivos efe énf e rmedad y que en ell caso de 

enfermedad prol'Ongada se podrá cornceder licencia ·formal con goce de s-ueldo, hasta por 

quince días porcada año de .servid o, las cuales serán acumulativas, paro no podrán pasar 

en ningü n caso d@ tres meses. y deberán comprobarse por medio d€1 una certificación 

extendida por un médico. Po r 01 ro lado, e I Pleno s€l ñala que está pendiente la presentación 

de la r,es.pectiva incapacidad ex:tendida. por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

(ISSS), para real i2ar e I ca rre s pond iente trámil'e de subsidio. Por lo cual, de conf orrn idad 

00111 las disposiciones lt29ales c.iladas, art 31 deJ M at1 ual de Recursos Hum anos y arts. 11 . 

18 y 20 letra f) de la Ley de Élica Gubernamental, los miambro.s d€1 Pleno ACUERDAN: 

Concédes.e l lcericia con goce de sue~do por moti vos de enfermedad, de fom,a 

retroactiva, al lloenclado Carlos Edga rdo Arto la Flores, Instructor por diecisiete 

d í.as, periodo comprendido del quince al treinta y uno de julio del presente año 1 

ambas fechas inclusive. Comuníquese el presente acuerdo al intGrooado. a la jefe de 

Recursos Hu manos, a la jefe de la Unidad de Etica L€19al y al jefe de la Unidad Financiera 

Institucional, para fos e'fe.ctos consiguientes. PUNT·O CINC,O. AUTORIZACIÓN DE 

CAPACITACEÓN Y PAGO DE MATRICULA DEL DIPLOMADO "ASPECTOS 

GENERALES DEL SISTEMA POLITICO DE LA GIESTIÓN PÚBLICA". El señor 

Presidente infom,a que oon fecha veinte del pre&ente mes y año, recibió memorando 67-

RH-2017. mediante •el cual la jefe de Recursos Humanos solicita al Pleno autorizar a ra 

jef,e de la Unidad de Ética Legal. Coordinadora de Tram ite, Ase.sora Jurídica y Sacretari.a 

General, la partrcipación y el pago de matrícula de $200.00 por participante, del Diplomado 

"'Aspeclos Generales dam Sistema Político de la Gostión Pública'', monto €In razón d€l q1..m 

se les ha. concedido beca por parte d:e la Escuela Centroamericana d€l Gobierno y 
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Oemooracia (ECADE) por LJ1n monto de s;soo.oo. Añade la jef,e de Recursos Humanos ,en 

dicho merno1rando, que la autor~zación de la participación solicitada seria un incentivo al 

pe,rn,onal en mención, generando un valor agregado al talento humano de· la institución, a 

1 ravés de la obtención de nuevos conocí mientos aplicables al quehaoer de sus respectivas 

runciones. Asi también, la jele de Recursos Humarios expresa que •81 Tri1bunal cuenta oon 

disponibilidad presupuestaria en la partida de capacitación del personal para cubrir gl pago 

d€ matrículas efll mención, según corr,eo adjunto del jele de la lJnidad Financiera 

lnslltucional. los miembros del Pltm o revisan la documentación presentada e identmcan 

que dicho di plomado abo rdaní, entre otros, tos temas del sistema poi ítico, la 

pmlesional izacibn del -sector púlbl ico, la I ransp.c"lre ncia y e I acceso a la I n~ormación públ ica 

y ~ análisis y la evaluaéión de las políticas públicas, dirigido antrn otrns a los servidores 

públicos, cuyo propósito es contribuir a alcanzar un Estado gficiernte y transparente·, El 

citado diplomado sera impar1ldo por IECADE, entre los meses de julio de 2017 a enero de 

2018 , uno o dos días a la .semana. en horario de 6:00 p.m. a 9:001 p.m. Adjunta copia de 

las cartas de ooinfi rmación de admisión de las particJpantIDs, programación de I Di plomado 

y correo jnstitucional del! jefe de la Unidad Financiera I nslilucional i nform fil!do sobre- la 

disponibilidad financiera en el rubro de capacitación. Sobre el particular, los miembros del 

Pleno manifiestan que el objetivo princlpal d0I Diplomado ··Aspectos Ganeral0as del 

Sistema Político de la. Gestión Pülbl ica== , es el abordaje de I as transformaciones ge ne radias 

eo el campo del sistema político aunado éste con el sistema democrático y el Estado de 

..... 
Derecho. Considerando, lo anterior, los miembros del Pleno decrden autorizar a la jete de 

la Unidad de Ética Legal, Coordinadora de Trámite, As€sora Jurídica y Secr,elalfi.a General, 

la participación y€~ pago de matricula de $200.00 por participante ,en la rg,ferida actividad 

formativa. considerando que dentro de- :sius. func ion€ls está., entre otros, la de ame.ndG r ~as 



solicitudes de informiaci6n, tramitar los procgdimienlos administrafü,,os sancionatorios por 

trasgresion es a los deberes y prohibiciones éticas contenidos en la LEG y elaborar 

proyeclos ,de convern ios de cooperación inteninstltucional que prom uev,en poi iticas 

ooordi nadas y eticaces contra la corrupción, turn;:.iongs rnJachnadas con las áreas que 

aborda irá e I Diploma.do, tal como la t ransparencia. el aooeso a la i11f ormación pübl ica y el 

an ál1is is de las políticas públí cas. a 'fl n de alcanzar un Estado e ti ciente y transparente, 

.ambos p rincipjos de la ética pública con ten idos Bn el art. 4, letras f) y k) de la Ley de Él ica 

G ubernam entall. En ese sentido, contando con la disponibilidad presupues~arla ~1 sJe ndo 

elegible eJ gasto. de conformidad oon el art 21 da Manual dG: Rocursos Humanos, y art.s. 

11 y 1 8 de la Ley de Él ica. G ubemam enta 1, loo m f ambros d@ 1 Pfeno ACU EA DAN~ 1 "') 

Autorifzase a participar a través de beca otor,g,eda por h:i Escuela Centroamericana 

de Gobierno y Democracia ( EC ADE), a la lef e de la U ni dad de Ética Legal, 

Coordinadora de Traml1e, Aseso:ra Juridica y Secre1aria General!, en ell Diplomado 

".As:pectos Generales del Sistema Político de la Gestión Pública'', el Cll'al será 

Impartí do por ECADE. por sr.ete mosos, comprendidos de julio de dbs mil diecisiete a enero 

de dos mil diecioct,o, uno o dos días a la semana. en horario de 16:00 p.m. a 9:00 p.m.; 2º) 

Auitorfrz.ase el pago d& doscíent,os 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USS2O0.O0i), por persona, con fondos de:I presupuesto de es.te Tribunal; para 

sufll'agar eJ pago de la matrícula de la capacitación autorizada y; 3°) Se instruye a la 

Jefe de Recursos Humanos, que una vaz finalizada la ,capacitación 1, coordine con las 

inter,esaaas real i;i;ar ponencia al Pf.eno, sobre el conten1ldo deJ Diplomado en 

mención. Com un r q uese e-sta acuerdo a la<S inmmsadas, a la jef@ de Recursos Hum anos 

y al je1e de la Unidad A nanciera Institucional, para los e fec tos ronsiguien'tes. PUNTO 

SEIS. MODIA CACIÓN ,IDEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES YCONTRAi ACIONES 
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2017. El saña r Presidente inf ormai que con fecha de este mismo día. recibió me morándurn 

1'i uACl-213l2O17, m~diante el cual la jefe~~ la Unidad de Adqulsicion€ts y Contrataciones 

In stituci 011 al, Pemite para considerac ión y aprobaci'ón de I Pleno; la te re era tnodif icaitiva al 

Plan Anual de Adquis.iciones y Contrataciones {PAAC}~ correspondiente al 12jercicio liscaJ 

2017; cuya modificación obedece a la ,disminud ón en las asignaciones pr,esupuastarias 

tm I os cinco ,objetos especí1i cos 54 1 04, 541 09, 54302, 5430c5 y 55602, y el incremento en 

fos d.os objetos es pee lficos 541 99 y 54203 . por la. c antidad de un mil ochoci ontas cinco 

96/ 100 dólares de los Estados Unidos de América ($1.805.96) .. Agmga la jefe de la UACI 

en su memoranda, que ,el nuevo monto al que ase ie nde la PAAC al cierre del segundo 

trimestre del presenle año, es de seiscientos veinticuatro rri i I diez 63/1 oo dólares de los 

Eslados- Unrdos de América (S624-,010.63), Adjunta la rnoditicadón de la PAAC con el 

detalle de los objetos especíríoos afectadas en mención, ademas, cuadro de 1~ PMC 2017 

modificado. Sobre el particular. los miembros del Pleno recuerdan que mediarl'le ,el 

Acuerdo N," 24-TEG-2017 de fecha dieciocho dle enero del pmsente año, aprobaron el 

Plan Anual de Adqui:S iciones y Contrataciones I nslitucional, oorrespondie n1e al ejercicio 

'fiscal 2017. Por lo cual, siendo atendibles las razones expues1ia.s para justifi~r la 

modificación ctel PAAC 2017, )r de conformidad a los arts. 11 , 18 y 20 lileral k) de la Lery 

de É:fica Gubemarnental, arts. 1, 2 y 16 de la l ey de Adquisiciones y Conrtratacionas de la 

Admmnistración Pública y arts. 10 , 11 y 12 del A0glamenlo de la Lay de Adquisiciones y 

Oontratacion es de la Admi ni.stración Públ lea, los miern bros del F'leno ACUERDAN: 1 ") 

Modifícase el Plan Anual de Adquisiciones y C·ontrataciones {PAAC). 

oorrespondiente al segundo trimestre del ,eJerc lcio fiscal 2017 y: 2;ª) Agrégase copia 

del r,eteríido documento a la pre-sente acta. Comuníquese el presenta acuerdo a la je~e 

de la Unidad! di:;: Adquisiciones y Contrataciornes lnslitllcional, al Gerente General de 
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Admi nistración1 y FI nanzas, al Auditor I nt,erno y al j 0fe de la Unidad Financiera Institucional, 

para los afectos consiguientes. PUNTO SI ETiE. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS IIDE 

COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL DEL MITUR, ISSS Y DE LAS 

ALCALDÍAS MUNICIPALES DE CONCEPCIÓN QlllEZAL TEPEQUE. PANCHIM.ALCO Y 

NUEVO CUSCATLÁN. El señor Presidente informa que con lecha trece del prnsante mes 

y año, recibió nota Ret.: MI-AJ-229/2017. suscrita por el Minisl ro de Turismo, licenciado 

Jose Napoleón Duarte Duran, rne-cli1ante fa cual comunica al Tribunal que ha nombrado a 

lí:l lic0nciada Valeria l\01aria Moran Alllv\rood, ,en el cargo de jefe de la Unidad Administira~iva, 

en sustllucíón de la licenciada Patricia Carolina r..01éndez de lópez, quien c umple con los 

rGquiis.itos paira ser miembro de la Comlslór1 de Ética prescritos en el al1. 30 del 

Reqlamento efe la Le~, de Ética Gubernarnental. Adjunta cumculo y declaración jurada diGI 

la llcencFada M ora.n Al lwood . .Adícionalm~nl:e, el señor Presidente comunica que con fechtf! 

veinte del corriente mas ~, año, recibió nota sus.cr~ta por el ¡efe de la Unidad de Recursos 

Human os de 1 1 nslituto Salvaélóreño del Seg u ro Social ( 1 S SS). llcenclado José I ndalecf o 

Fune.s Ramos. media.me la cual comunica que a partir del catorce de rnalfzo dG'I prGsentti 

afio, se nombró a la doctora Zoila Aminta Menjívar, Escalante, ¡efe Sección Atención 

Prima lia en Salud y .a la licenciada Adla María Zepeda, c-01 éÜ)OtEldor j urí d leo notarla 1, 

miembros propietario y suplenLe, respectivamente. de la Comisión de Ética 

Gubernamental de dicha institución, por parte de la autoridad. Así también, el señor 

Pr,esidenme infomla que ,c-0n f,echa dieciocho de julio del pra.sente año, recibió nota suscrita 

por el Alcalde Munic ipal de Concepción Quoz.altopequ€!-, departamento d€l Chalatenango, 

mediante la cual comuníca que el licenciado Armando Franco Sales, quien ostentaba el 

cargo de .Asesor Jurídico y miembro suplente de la Comisión de Ética Gubernamental, ya 

no labora 0n dicha municipalffdad desde el primero de enero del presente año; y en razón 
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que la misma no cuenta con jefe del área junidica, ni auditor inlerno permanent€l, mi jefe de 

planlflcación ni da administración, remite la planilla de empleados, municipales para que el 

Tribunal nombre el nuevo miembro suplent9 do la Comisión, A ese respecto, los miembros 

del Pl0no revisa.da la documl'.:mfación presentada, da-ciden nombrar a la señora N 0 lsy 

Noemy Venwra Hernandez, ,encargada de la Unidad de la. Mujer. miembro suplente de la 

Com Is ión de Ética Gube mame ntal de dicha municipalidad. ,en sustitución del licenclado 

Franco Sales. Adic onalmente, el señór Presidente informa que con fecha dieciocho del 

corñent0 mes y año, recibió transcñpción del Acuerdo Nº 11 0/2.8/06/ 17 de íecha veintiocho 

de jun io del presente año, emitido por el concejo municipal de Panchimalco, departamenlo 

de San Salvador, mediante 01 cual aéordaron nombrar a la licenciada Yaniira Roxana 

Cha.vez de Ramos, je1e di;;: la UAC I y a Ecfil\lin Geovanni Mé nd ez Deodanes, encargado de 

la Unidad de Desar~ llo ecnológico, miembros propietario y suplente, respectivamente, 

de la Comisión de Élica Gubernamental de dicha municipalidad, por parte de· la autoridad. 

Finalmente, al señor Presidenle informa que con fecha veinticuatro de I pres e nle mes y 

año, se recibió por correo electrónico institucional, certilicaci ón del Acuerdo Nº 3 de ·f ~cha 

catorce de febrero de d'os mil diecistele, emitido por el Cóncejo Muniic ipal cti;;i Nuevo 

Cuscatlan, departame·nlo de La Lioortad, medjanle el cual infonman que las lioenc-iadas 

Jessica Lissi;;,tte García Marroq ui t"I y IBorta Natalia Pe rez Duran, sG desempeñan c:onn o 

€lncargada de Recursos Hu manos y encargada dg la Unidad J urídlca, respectivamente, 

para los eie-ctos consigu ien~es, Ademas, en e I citado acuerdo consta el nombramiento del 

senor Danmel Alberto Crespín Gonzélez, auxilliar de Conlab:ilidad y del ingeñiem Erlclk. 

En ñq ue Monloya Vi llacorta, jefe de F' royectos, como miembros propietario, y suplente, 

resp0clivarn11:!rnte, de la Comisión ,de Étrca Gubernamental de la A lcaldla Munic~pal d'ª 

Nuevo Cuscatlá11, depairtamenlo de La libertad, por parte de la autoñdad. Una vez: 
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revisada la documantación pre,s.entada en mención, los miambros dgl F'l~no estiman 

procedonte nombrar per parte de I Tri bu na I y t@n€r por nombrados por parte de I a 

autoridad, a los mencionados funcionarios, como miembros de las respectivas Comisronas 

de Ética G ube m a mental. En €!se sentido. con base en los arts . 11 , 18, 25 y 2 6 d~ la Ley 

É~ica G ubemam entail y arts. 31 y 3.2 de su Reglamento, los miembros cfel Pleno 

ACU EIRDAN :· 1 ") Nlórnbrase a la licenciada Valerla Marra Morá n AJ lwood ! jefe de la 

Unidad Administra.ti va, miembro propietario de la Comisión de Ética Gubernamental 

del Ministerio, de Turismo, por parte del Tribunal, en :sustitución de la licenciada Patrloia 

Carolina Méndez de Ló¡pe.z, hasta la f inalizacrón del período por el cual la ameñor habf a 

sido nombrada, es decir hasta el veintiocho de abrii de dos mi I d iecjocho~ 2~) Tiénese por 

nombrados1 por el periodo, de tres años a partir del cato roe de mar-zo de dos mi 1 

diecisiete, a la doctora Zollla Amiinta Menjívar Escalente, jefe Sección Atención 

Primaria en Salud y a la licenciada Ada María Zepeda, colaborador jurídico notalíial1 

miembros propietairio y suplente, re-spectivamento, de la Comisión de Ética 

Gubernamental del Instituto Salvadoreño del Seguro Social ( ISSS) , por parte de I a 

autoridad; 3°) Nómbrase a la señora Nelsy Noemy Venturra Herrnández~ encargada de 

la Unid.ad de la Mujer, miembro suplente de lai Com lsló n de Ética G u berna1mental de 

la Amcaldia Municipal de Concepción Quezaltepeque-, departamento de 

ChaJatenango. por pane del Tribuna!, en sustitución del licenciado Amando Franco 

Sale--s., hasta la finalización del periodo por el cual el anterior había sido nombrado, es 

decir, hasta el veinlioch,o de septiembre d'ª dos mil dieci nueve; 4"') Tiénese por 

nombrados, por el período, de tres años a pan ir del veintiocho de i l!J~lo de dos& mll 

diecisiete, .a lai llcenc:lada Yain1lra Ro:x.ana Chave-z de Ramos, jefe de fa UACI y a Edwin 

Geovannl Méndez Oeodanes, encargado de la Unidad de Desarrollo Tecnológico, 
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miembros propietario y suplente, respectivamente, de la Comisión de Ética 

Gub:emamerntaJ de la Alcaldla Mumicipal de Panchimalco, oopartarnento de· San Salvador, 

por pBl1e de la auto ñd,a,d; .5c} Nóm brase, por e1 periodo de tres años a pam r de esta 

fecha, a la licenciada. Jes.slca llisseUe Garcra Man-oqu in, en.cargada de Recursos 

Humanos y a la licenciada Berta INlatalia Perez Duran, encargada de la Unidad 

Jurldíca~ miembros propietaño y suplerMe. respectivamente, de la Comisión de Ética 

Gubernamental de I a Alcaldi a Mun lc lpal de Nuevo Cuse ali án, departamento de La 

Libertad, po,r parte del Tr1bunal: 6º) Tiénese por nombrados, por el período efe tres 

.años a partir del catorce de febr,ero de dos mi li diecis!lete, al señor Daniel Alberto 

Crespín González, auxll i ar de Contabllldlad y ali ingeniero E!rlck Enrique M ontoy,a 

Villacorta. Jefe de Proyectos, miembros propietarto y suplente, respectivamente , de la 

Com isi órn d€ Ética G ubemam ental de la AJcaldia Municipal de Nuevo Cuscatla.n. 

departamento d.0 La Libertad, por parte de la autor~d1ad y: r ) Incorpórese al Registro de 

los Miembros de las Comisiones de Ética Gubernamental, 110s cambios antes 

menc:ionados. Corn un íquesa es1le acuerdo a la jef 12 de la Unidad de Divulga.e ión y 

Capacitación y al Encargado de I Reg isl ro de Sanciones, para los et actos consiguientes. 

PUNTO 10CHO. NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS DE LA ÉTICA DE LAS 

ALCALDiAS M I.JNICIPALES DE CANDELARIA Y NOMBRE DE JESÚS. El s,eñor 

Presidente informa ql!le con fechas catorce y veinte del presant12 mes y año, se recibieron 

por correo, i nsltlucional, notas s uscrilas por e I Alcalde M urn icipal de Ca.ndel aria, 

departamento de Cusca:llán, y por los Comisionados •de la Ética de la Alcaldia Municipal 

de Nombre de Jesús, dapar1arn ento de C halatanango, respectírvamente: m9diante las 

cuales solicitan ad T ribunal e l nombramiento de los Comisionados de la Ética propietario y 

suplen1e de ambas municipalidades para un nuevo perk>do. Adjun•an la nómina del 
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personal de las citadas municipalidades. Una vez revisada la documentación recibjda, los 

nn iem bros del Pleno expresan qu's previa, a resolver sobre lo peticionado, es conveniente 

requerir lnfonme a la jef0 de la UDICA sobre la geslión realizada por los Comisionados de 

la Ética salieñtes de las munic ipaEidades en mer clón, para v¡:;:ñficar e1I trabajo erectuado 

en relación a sus funciones legales (Art. 27 LEG). Er, ese sentido, ,con base en los arts.. 

11 y 18 de la Ley Ética Gubernamental, los miembr,os del Pleno ACUERDAN~ Previo a 

r8Solver sobre llo peticionado, instriúyese a la. lefe de la Unidad de Divulgación y 

Capacitación elaborar informe de gestión de los Comisionados de la Ética 

propretario y sup1ente, de las, Alcaldías Municipales de Candelaria, departamento de 

Cusca1ilán y de No1mbre de Jesús, departamento de Chalatenango, y remitirlo a 

considera-ció r, del· Pleno. Ca muníquese esle ac ua rdo a la jefe de la. Unidad de 

Divulgación y Capru:: ilación, para los erectos cons.iglJientos. PUNTO NUEVE. VARIOS. 9.1 

Apro baclón del periodo vacacional del persona I de la oficina regional del TEG en 

Sañ1 Miguel. El señor Pmsidente infom,a que con recha v,eintiséis d€ll corriente mes~' año, 

recibió m€lmorando suscrito por la jefe d!e Recursos Humanos, mediante el cual remite 

~'lra consideración del Pl1e110, aprobación dell periodo vacacional del personal 

pertenedenle a la oflclnr1 regronaJ dG\I Trjbunal en San Miguel, así: los días del 2 al i6 de 

agosto, y el 21 de noviembre, todos de 2017. Lo arnlerior, oon base en los arts. 1 ~, 3 d12 la 

Ley de Asuetos. Vacaciones y Licenci~s d€ los Empleados Públicos. Adlciona•mente, el 

s,eñor Prnsidente comunica que con fecha efe estG: nn ismo día, en s-eg ui rn ie \to a 

instrucciones guiadas por el PI eno, recibió opinión j uridica sobre las vacaciones agosti nas 

para los servldo1re,s p lllb-li cos de la oficina regional de San Miguel, rem~tida por I a Asesora 

Jurídica. en la cual expresa que con bacsa en las arts. l y 3 de la. Ley de Asv.e,os, 

Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, que el periodo de seis días de 
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vacaciones. agos1inas debe recortarse, teníendo claro que dos días se concederán para 

la.s f€Chas 5 y 6 de agosto, ya que son 'fechas dG I icencia para todoo los SQtv ido res públioos 

a nivel nacional y. además, r,aspetar la fecha principal de la respectiva fiesta patran aJI que 

corresponde al 21 d.e noviembre, y los restantes tres días pueden .sumarse a la vacación 

de I mes de agos1o o de noviembre, según convenga a los intereses i nstitucionalos . Un a 

vez analizada la documentación presentada, de conformidad con las disposiciones legales 

c itadas. y arts. 11 , 118 y 20 letra f} d,:;i la Ley de Ética Gub€-rnamental. los miembros de 1 

Pleno, con tres votos, ACUIEIR.DA!N: Autorízase el periodo vacacional al perso,nal de la 

oflci na l'egional de .San Mig u.el~ así: los días det 3 a 1 6 de agosto, y .20 y 21 de 

noviembre, todos de 2017. Comuníquese este acuerdo a los interesados, a la jefe ele 

Recursos Hum anos y a I a jele de la Unidad de ÉUca legal, para los efe o los consiguientes. 

PUNTO DIEZ. INFORMES. 10.1 Próxima impartición de capacitación. El doctor 

SaJlvador Eduardo M en éndez Leal, info rrna ,que el dí a v iemes 28 del ca nri ente rnes y año, 

imparti rá una c harla sobre "'Ética en la función públ·ica", dirigida al personal t~cnfoo, 

administrativo y de servicio del Ministerio de T rabajo. Lo anteñor, en cum¡plimiento de lo 

prescrito en el art. 19 de la Ley de Ética G ubemam enta 1. 10.2 Resultado de la Semana 

de la Ética 2017. Los miembros del Ple no conversan sobre los po.rme no res y el í m pacto 

positivo resultanle de las acllvidad,:;is efectuadas en la Semana de la ÉUca. 201 7 y Qstiman 

con ven iente que la Comisión de Capacilacion y Divu lgación se reúna próximarnente con 

los servidores públicos ínvolU&rados. en la coordinación y 0jecud ón de las mismas, a efecto 

de req UQ ñrles la elaboración de un res uni en ejecutivo do las actividades realizadas, el cuaJ 

1 ne luya, entre otros, los ponentes, la terriártit" .. a ~, objetivo de ra:s DOne,lclas, participeciones oe-1 

pLJblEco ~1 f otograf ias, Se hace constar que los at.."tJet cdos del acta fu e ron Qomacios po1 unanimidad 

de los miembros d'cl Pleno prese111es, a exocpción del acuefdo contenido en el punto n 1eve, 
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apartado 9.1 del acta por haberse acordado con tres votos: y así concluida la ag€lnda, 01 

sefior Pres.id:ante da por f inail izada la sesión, a las doce horas y tr,ei nta minutos de este 

rni.smo día . No habiendo más que hacer oonstar .sG l€lvanita el acta y fümarnos. 
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